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Santiago, 11 de diciembre de 2020.-  

 

VISTOS: 

1- Que, con fecha 10 de noviembre de 2020 se realizó Consejo Regional de la Región 

Metropolitana, verificándose la suspensión de este, producto de no haberse 

presentado las condiciones óptimas, por un conjunto de anomalías que dieran 

garantías de su debida realización, remitiéndose antecedentes consistentes en 

denuncia por parte del señor Secretario General del Partido Por la Democracia don 

Sebastián Vergara Tapia, por los mismos hechos señalados anteriormente.  

  

2- Que, con fecha 11 de noviembre del año en curso se resolvió facultar al Señor 

Secretario General del Partido Por la Democracia, compañero Sebastián Vergara 

Tapia para realizar el Consejo Regional Metropolitano, acompañado por miembros 

del Tribunal Supremo en calidad de veedores para garantizar la debida realización 

de este. Con fecha 12 de noviembre del 2020, se fijó plazo máximo para la 

realización del Consejo Regional Metropolitano, el miércoles 18 de noviembre del 

año en curso.  

 

3- Que, con fecha 13 de noviembre del año en curso se presentó a través de correo 

electrónico, individualizándose como Directiva Regional Metropolitana, Recurso de 

Reposición en contra de la resolución de fecha 11 de noviembre de 2020, no dando 

lugar al recurso interpuesto por las razones expuestas en la resolución señalada, 

reiterándose la remisión de Informe a la Presidenta Regional de la Región 

Metropolitana, y ordenando a la Directiva Regional Metropolitana a no efectuar de 

declaraciones públicas referentes a las materias ventiladas por este Tribunal con 

respecto a la realización del Consejo Regional RM, y ordenando a los miembros de 

la Directiva de Regional RM a cumplir íntegramente con lo ordenado por este 

Tribunal Supremo bajo apercibimiento de iniciar una investigación disciplinaria con 

el objeto de determinar las sanciones que correspondan por dicho incumplimiento, 

configurándose la infracción de desacato a lo resuelto por este Tribunal. 
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4- Que, en ningún caso se adoptó decisión de suspensión de su calidad de dirigentes ni 

militantes, de los miembros de la Directiva Regional Metropolitana, tal como se 

desprende de las resoluciones notificadas a la misma, manteniendo en todo 

momento sus derechos y por consiguiente sus obligaciones tanto militantes y 

dirigentes.  

 

5- Que con fecha 17 de noviembre de 2020, se efectuó mediante plataforma Zoom de 

forma extraordinaria y mandatado por el Tribunal Supremo del Partido Por la 

Democracia, a través de resolución con fecha 11 de noviembre de 2020, el Consejo 

Regional del Partido Por la Democracia de la Región Metropolitana. Actuando como 

ministro de fe el secretario general nacional, Sebastián Vergara Tapia, y los 

miembros del Tribunal Supremo. Se acreditaron 112 consejeros y consejeras 

regionales, de 146 habilitados para votar, y se remitió a este Tribunal Supremo con 

fecha 25 de noviembre de 2020, el Acta del Consejo Regional Metropolitano 

Extraordinario. 

 

6- Que con fecha 18 de noviembre de 2020, la compañera Presidenta Regional de la 

Región Metropolitana Cristina Soto Messina, remite vía correo electrónico sin 

acompañar documentos, informe a este Tribunal Supremo, dando cuenta de los 

hechos denunciados, exponiendo sus descargos debidamente.  

 

7- Que con fecha 27 de noviembre de 2020, el Secretario General del Partido 

compañero Sebastián Vergara Tapia, presentó escrito de desistimiento de la 

denuncia efectuada en virtud de lo en cuanto se habría dado por cumplido el 

derecho a votación de todos los y las consejeros regionales, permitiéndose la 

nominación de los candidatos y candidatas que representarán al Partido Por la 

Democracia en las elecciones municipales 2021.  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1- Que, la organización y el funcionamiento del Partido Por la Democracia se rige por 

sus propios Estatutos, a la luz de lo dispuesto en el artículo 24 del DFL 4 que fija el 
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texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.609, LOC de los Partidos 

Políticos, en adelante DFL 4, los cuales debidamente publicados en la página web 

institucional. Estos Estatutos corresponden a los inscritos por acta notarial de fecha 

09 de enero de 2008, y no aquellos de acta notarial de reforma de estatutos de 

fecha 30 de octubre de 2019, el cual sólo tendrá validez desde la próxima elección 

interna partidaria, según lo dispuesto por el Servicio de Registro Electoral (SERVEL).  

 

2- Que dicho aquello, debe tenerse presente que según lo dispuesto por el artículo 

cuatro de los Estatutos partidarios “La calidad de afiliado obliga a los siguientes 

deberes: a) Acatar y respetar fielmente la declaración de principios y estatutos del 

partido, así como su programa y línea política. b) Cumplir las tareas que se les 

encomienden y las resoluciones y acuerdos del partido legalmente adoptados. La 

labor del afiliado y del dirigente debe desempeñarse siempre en el marco de los 

organismos del partido. […]”.  

 

3- Que, el artículo 20 N° 2 del DFL 4 que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N° 18.609, LOC de los Partidos Políticos establece que “Los 

afiliados a un partido político tendrán las obligaciones que fije el respectivo estatuto 

partidario, debiendo contemplarse entre ellas, al menos, las siguientes: a) Actuar en 

conformidad con los principios, estatutos, reglamentos internos, acuerdos e 

instrucciones de los órganos directivos del partido, sin perjuicio de lo dispuesto en 

los artículos 23 y 38 […]” 

 

4- Que, a su vez el artículo 31 inciso tercero, letras a) a g), del mismo cuerpo legal 

dispone que “Al tribunal supremo corresponderán, además de las otras atribuciones 

que le asigna la ley o que le otorguen los estatutos del partido, las siguientes: a) 

Interpretar los estatutos, reglamentos y demás normas internas. b) Conocer de las 

cuestiones de competencia que se susciten entre autoridades u organismos del 

partido. c) Conocer y resolver de las reclamaciones que se entablen contra actos de 

autoridades u organismos del partido que vulneren la declaración de principios o los 

estatutos, y adoptar las medidas necesarias para corregirlos y enmendar sus 

resultados. d) Conocer y resolver las denuncias que se formulen contra afiliados al 

partido, sean o no autoridades de él, por actos de indisciplina o violatorios de la 



 
Tribunal Supremo 

Partido Por la Democracia 

 

Página 4 de 7 
 

declaración de principios o de los estatutos, o por conductas indebidas que 

constituyan faltas a la ética o comprometan los intereses o el prestigio del partido. 

e) Aplicar las medidas disciplinarias que los estatutos señalen, contemplando las 

disposiciones que hagan efectivo un debido proceso. f) Controlar el correcto 

desarrollo de las elecciones y votaciones partidistas, y dictar las instrucciones 

generales o particulares que para tal efecto correspondan. g) Calificar las elecciones 

y votaciones internas. […]” 

 

5- Se reitera que este Tribunal Supremo tiene el rol de velar por la transparencia, 

democracia y debida participación de todos los militantes de nuestro partido y 

dirigentes elegidos por nuestra militancia, debiendo interpretar los estatutos, 

reglamentos y declaración de principios de nuestra colectividad, actuando 

permanentemente en el marco de lo dispuesto en el Título Undécimo de nuestros 

Estatutos partidarios.  

 

6- Que, de acuerdo con lo expuesto en el punto anterior, cabe señalar que en el marco 

de la investigación efectuada a partir de los hechos irregulares acontecidos en el 

Consejo Regional Metropolitano y la denuncia impetrada por el compañero 

Secretario General Sebastián Vergara Tapia, se ordenó a la Directiva Regional omitir 

la realización de declaraciones públicas que se refieran a esta materia, al 

encontrarse los antecedentes en estudio por parte de los miembros del Tribunal 

Supremo.  

 

7- Que, sin perjuicio de lo anterior, y haberse ordenado por este Tribunal Supremo, 

debidamente notificada la resolución a todos los intervinientes, la Compañera 

Cristina Soto, el Compañero Valentino Valencia, y el Compañero Almagro Valdivia, 

efectuaron actos públicos y notorios de obstrucción al desarrollo normal de las 

funciones del Tribunal Supremo, infringiendo las decisiones del órgano, 

tergiversando las decisiones públicamente, tanto mediante correos electrónicos 

enviados a miembros de este Tribunal Supremo, funcionarios del Partido Por la 

Democracia, Miembros de Directiva Nacional, entre otros, y mediante medios de 

comunicación de grupos públicos de Whatsapp y mensajes directos, como también 

por los actos de maltrato y difamación, efectuados a través de este último medio, 
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en contra de miembros de este Tribunal Supremo y autoridades de la Directiva 

Nacional del Partido Por la Democracia, evidenciándose afectaciones a las 

obligaciones en su calidad de afiliados dispuestas tanto en el DFL 4 de la Ley N° 

18.609, LOC de los Partidos Políticos, como en los Estatutos Partidarios.  

 

8- Que, el DFL 4 de la Ley N° 18.609, LOC de los Partidos Políticos dispone en su artículo 

34 “Sin perjuicio de lo establecido en los estatutos de cada partido, se considerarán 

como infracciones a la disciplina interna las siguientes: a) Todo acto u omisión 

voluntaria imputable a un miembro del partido, que ofenda o amenace los derechos 

humanos establecidos en la Constitución, en los tratados internacionales ratificados 

y vigentes en Chile y en la ley, o atente contra ellos. b) Infringir los acuerdos 

adoptados por los organismos oficiales del partido.  c) Incurrir en actos que importen 

ofensas, descrédito o maltrato contra miembros del partido. d) Faltar a los deberes 

del afiliado establecidos en la ley o en el estatuto. e) Incumplir pactos políticos, 

electorales o parlamentarios celebrados por el partido.” 

 

9- Que, según lo dispuesto en el artículo 53 de los Estatutos Partidarios; “Las funciones 

del Tribunal Supremo son las siguientes: a) Interpretar los estatutos, reglamentos y 

declaración de principios del partido; b) Conocer y resolver las cuestiones de 

competencia que se susciten entre autoridades u organismos del partido; c) Conocer 

de las reclamaciones que se entablen contra actos de autoridades u organismos del 

partido que sean estimados violatorios de los estatutos, reglamentos y declaración 

de principios y adoptar las medidas necesarias para corregirlos y enmendar sus 

resultados; d) Conocer y juzgar de oficio o a petición de parte, la conducta partidaria 

de los afiliados y aplicar las medidas disciplinarias por acciones u omisiones que 

constituyan incumplimiento de sus obligaciones y deberes partidarios, con 

infracción de estos estatutos, reglamentos partidarios, declaración de principios, 

línea política, acuerdos de los órganos regulares del partido, o cuando por actos de 

indisciplina se comprometa el prestigio o los intereses del partido. Conocer de las 

denuncias que se formulen contra los afiliados, sean o no autoridades del partido, y 

aplicar las medidas disciplinarias que los estatutos señalen, contemplando las 

disposiciones que hagan efectivo un debido proceso; e) Controlar el correcto 

desarrollo de las elecciones y votaciones partidarias y dictar las instrucciones 
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generales o particulares que para tal efecto correspondan; f) Las demás atribuciones 

que el Consejo Nacional acordare entregarle y que no correspondan a otro organis-

mo partidario de acuerdo a la ley o estatutos y g) Las que dentro de su competencia, 

establezca el propio Tribunal Supremo mediante autos acordados dictados al 

efecto.” 

 

10-  Que, este Tribunal Supremo considera que en virtud del informe evacuado por la 

Presidenta Regional Compañera Cristina Soto y por cuanto se habría dado por 

cumplido el derecho a votación de todos los y las consejeros regionales, 

permitiéndose la nominación de los candidatos y candidatas que representarán al 

Partido Por la Democracia en las elecciones municipales 2021 mediante Consejo 

Extraordinario de fecha 17 de Noviembre de 2020, no se sancionará por las 

irregularidades verificadas en el Consejo Regional Metropolitano de fecha 10 de 

noviembre de 2020.  

 

 

SE RESUELVE: 

1- TÉNGASE PRESENTE, presentación del Secretario General del Partido Por la 

Democracia Compañero Sebastián Vergara Tapia, teniéndose por desistida la 

denuncia impetrada por los hechos acontecidos en el Consejo Regional 

Metropolitano.  

 

2- APLÍCASE LA MEDIDA DISCIPLINARIA, de censura por escrito, dispuesta en el 

artículo 54 letra b) de los Estatutos Partidarios, a la Compañera Cristina Soto y al 

Compañero Valentino Valencia. 

 

3- APLÍCASE LA MEDIDA DISCIPLINARIA, de amonestación, dispuesta en el artículo 54 

letra a) de los Estatutos Partidarios, al Compañero Almagro Valdivia. 

 

4- ORDÉNASE, a la Directiva Regional RM a acatar las decisiones de este Tribunal 

Supremo, bajo el apercibimiento de iniciar de oficio nuevo procedimiento. 
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5- NOTIFÍQUESE el presente instrumento por medio de su correo electrónico a don 

Sebastián Vergara Tapia, Secretario General del Partido por la Democracia, y a la 

Directiva Regional Metropolitana del Partido Por la Democracia.  

 

6- PUBLÍQUESE la presente resolución en la página web del partido. 

 

 

Resolución dictada por la unanimidad de los miembros del Tribunal Supremo asistentes a 

Sesión Extraordinaria de fecha 07 de diciembre de 2020; Fernanda Gajardo Manríquez, 

Angela Macker Aburto, María Julieta Segura Valdebenito, Helena Tapia Hauenstein, Nicolás 

Camus Lavín, Cristian Riveros Espinoza, Emerson Segovia Cortés, Carlos Vargas Hernández, 

y Roberto Rodríguez Oróstica. 

 

  

 

 

 

Fernanda Gajardo Manríquez 

        Secretaria 

        Tribunal Supremo PPD 

 

 


